
B. O. del E.-. Núm. 6 6 enero 1968 271 

1. IHsposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio Cul
tural entre España y la República Arabe Unida, de 
19 de enero de 1967. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL, 

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el día 19 de enero de 1967, los Plenipotenciarios 
de España y ' de la República Arabe Unida, nombrados en 
buena y debída forma al efecto, firmaron, en El Cairo, el Con
venio Cultural, cuyo texto certificado se inserta seguidamente: 

El Gobierno de España, de una parte, y el Gobierno de la 
República Arabe Unida, de otra parte, 

Deseosos de promover relaciones amistosas entre sus dos pue
blos y de incrementar la cooperación entre ambos en los cam
pos cultural, artístico y tecnológico, 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO 

Las Altas ¡Partes Contratantes se comprometen a promover 
en todo lo posible la colaboración cultural, científica y tecno
lógica entre ambas, mediante la adopción de medidas enca
minadas al progreso en dichos campos, y utilizando a estos 
efectos los siguientes medios: 

a) Fomento del intercambio de profesores universitarios, 
investigadores cientlficos, así como profesores de educación ge
neral y técnica, de uno y otro país. otorgándoles las facilidades 
necesarias, incluyendo las que se refieren a misiones consti
tuidas por personal técnico y espeCializado. de acuerdo con 
las leyes y prácticas de sus países respectivos. 

b) Concesión de becas a estudiantes y graduados para con
tinuar su¡; estudios e investigaciones en las Universidades e 
Instituciones de la otra Parte y para alcanzar su plena CIIIPa
cidad técnica. proveyéndoles de todas las oportunidades de 
aprendizaje en los laboratorios. instituciones técnicas o cientí
ficas e Industrias del país respectivo. Las modalidades de este 
intercambio de becarios serán fijadas, de común acuerdo, en 
el seno de la Comisión Mixta Permanente prescrita en el ar
tículo 13. 

c) Estímulo del intercambio de delegaciones científicas. 
culturales. artísticas y de prensa. con el fin de que se benefi
cien respectivamente de sus experinecias y puedan contribuir 
a la ampliación de la!> relaciones científicas. culturales o in
formativas entre ambos países. 

d) Establecimiento de instituciones educacionales, cultura
les y artísticas por una de las Partes Contratantes en el te
rritorio de la otra. dotando dichas instituciones de las facili
dades y elementos necesarios. preVia la consulta en cada caso 
de las Autoridades de la otra Parte y de acuerdo con las leyes 
y práctica del país en el que dichas instituciones hayan de 
funcionar. 

e) Estímulo de las visitas recíprocas entre profesores, cien
tíficos, técnicos expertos y espeCialistas, así como de personas 
vinculadas a la industria y a la publicidad, a fin de familia
riZarlos con lo¡; sistemas operantes en sus respectivos campos 
espeCializados y con el progreso alcanzado en los mismos. 

f) Creación de cátedras de Lengua y Literatura árabes 
en las Universidades españolas y de Lengua y Literatura espa
ñola en las Universidades de la RepÚblica Arabe Unida, a con
dición de que se concluyan a este efectos Acuerdos especiales 
entre ambas Partes. 

ARTÍCULO 2.0 

De conformidad con los objetivos definidos en este Conve
nio, las Altas Partes Contratantes pueden concluir Acuerdos 

especiales relativos a los diversos campos del desarrollo tecno
lógico, y en particular en relación con la agricultura, la in-' 
dustria. el comercio y el turismo. 

ARTiCULO 3.° 

Las modalidades de ejecución de los Acuerdos espeCiales a 
que se refiere el artículo segundo serán concertadas separa
damente para cada caso entre los Organismos competentes 
de los Gobiernos respectivos, los cuales actuarán de conformi
dad con las medidas que rijan la cooperación en el sector en 
cuestión. 

ARTÍCULO 4.0 

Las Altas Partes Contratantes cooperarán para suministrar 
a sus pueblos respectivos una imagen verdadera de la cultura 
y la civilización de la otra Parte. de la siguiente manera: 

a) Facilitando el intercambio de libros, revistas y periódi
cos, películas, mapas geográficos, información, temas de in
vestigación. experienciaR pedagógicas, libros de texto. folletos 
y expOSiciones, asi como estadisticas relativas a los sectores cul
tural, artístico. científico, económico y administrativo. 

b) Estimulando la colaboración entre las instituciones li
terarias, científicas y tecnológicas reconocidas oficialmente en 
los países respectivos, tales como Bibliotecas Nacionales de ca
rácter público. Muse08 científicos. históricos, artísticos, tecno
lógicos e industriales. as! como otras instituciones similares. 

c) Facilitando la cooperación entre hombres de ciencia, de 
letras, artistas, economistas, periodistas y expertos en los do
minios científico y técnico de ambos países. 

d) Organizando exposiciones educativas, artisticas y cien
tíficas en sus países respectivos, mediante invitaciones recípro
cas y la provisión de las facilidades necesarias. 

ARTÍCULO 5.0 

Las Altas ¡Partes Contratantes fomentarán la traducción de 
obras maestras en los campos literario y científico, de escritores 
famosos de la otra Parte. 

ARTÍCULO 6.0 

Las Altas Partes Contratantes incluirán en sus planes de 
estudios una enseñanza suficiente de la Geografía y de la His
toria de la otra Parte, con el fin de familiarizar a sus respec
tivas jóvenes generaciones con la cultura y la civilización del 
otro país, así como de las diversas fases de desarrollo en los 
dominios social, económico e industrial. 

Ambas Partes se comprometen igualmente a estudiar con el 
mayor interés las sugerencias que una de ellas tenga a bien 
formular a la otra en lo que se refiere a la posible corrección 
de eventuales inexactitudes o errores en que puedan incurrir 
los textos docentes utilizados por sus instituciones educativas, 
y a estos efectos' se declaran dispuestas a intercambiar, a pe
tición de cualqUiera de ellas, ejemplares de dichos textos, para 
su conocimiento y examen. 

ARTÍCULO 7.0 

Las Altas Partes Contratantes procurarán estimular en sus 
nacionales el mejor conocimiento del otro país, adoptando 
para estos fines las medidas Siguientes: 

a) Intercambio de peliculas documentales, científicas, so
ciales y de temas generales, así como noticiarios filmados des
tinados a promover la amistad y la cooperación entre sus paí
ses respectivos y a ofrecer una imagen viva de las diversas 
fases del desarrollo cultural. artístico, social. económico e indus
trial de cada uno de ambo~ países. 

b) Cooperando en los campos de la Radiodifusión y Tele
visión e intercambiando programas radiotelevisivos y grabacio
nes encaminadas a familiarizar a sus nacionales respectivos con 
los modos de vida del otro pueblo. 

c) Intercambiando compañías dramáticas, artísticas y mu
sicales, así como conjuntos folklóricos y de teatro infantil y 
otros grupos similares, y también festivales cinematográficos. 
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ARTÍCULO 8.° 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a intercam
biar los programas y planes de estudio adoptados por sus res
pectivas Universidades y Centros de Ensenanza Superior, así 
como por sus Escuelas de Educación general y técnica, al ob
jeto de considerar la posibilidad de establecer, con ciertos re
quisitos, las convalidaciones de diplomas y certificados expe
didos por dichas Instituciones en sus paises respectivos; a es
tos efectos, .se concertarán Acuerdos especiales entre ambas 
Partes. 

ARTÍCULO 9."· 

Las Altas Partes Contratantes procurarán fomentar el des
arrollo de las relaciones de las organizaciones deportivas de 
cada una de ellas mediante el intercambio de visitas y com
peticiones entre sus equipos deportivos, así como por medio de 
visitas turísticas entre sus nacionales. 

ARTÍCULO 10 

Para la mejor realización de los objetivos expresados en el 
artículo primero letra n, las Altas Partes Contratantes pro
curarán crear, favorecer o subvencionar: 

a) Una Secclón de Lengua, Literatura y Cultura españo
las en la Facultad de Letras de la Universidad de El Cairo. 

b) Lectorados en las Universidades e Instituciones de Es
tudios Superiores. 

c) Profesorados en Institutos de Enseñanza Media. 
d) Cursos libres en Centros culturales y educativos en ge

neral. 

ARTÍCULO 11 

Los Gobiernos de las Altas Partes Contratantes se com
prometen a mantener una estrecha colaboración para proteger 
el patrimonio artístico e histórico respectivo, y a estudiar y 
poner en práctica conjuntamente el régimen más idóneo para 
impedir y reprimir el tráfico ilegal de obras de arte, de docu
mentos o de cualesquiera otros objetos de valor histórico o 
cultural, en el marco de las legislacines de cada una de las 
Partes. 

ARTÍCULO 12 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a examinar 
la posibilidad de conceder su respectiva autorización a los ti
tulados de una de ambas Partes para el libre ejercicio de sus 
profesiones en el territorio de la otra, y a establecer a tales 
fines el régimen más favorable posible sobre la base de la 
reCiprocidad, 

ARTÍCULO 13 

¡Para asegurar la eficacia de este Convenio se constituye 
una Comisión Mixta Permanente encargada de la ejecución 
de sus compromisos, formada por miembros de cada una de 
las Altas Partes Contratantes, cuyo pleno se reunirá, de ser 
posible una vez cada dos años y alternativamente en cada 
uno d~ ambos países, y redactará al final de sus sesiones yn 
programa ejecutivo, que recogerá los detalles de la cooperaclOn 
cultural para el período Siguiente, documento que tendrá fuer
za ejecutiva y vinculante para ambas Partes. 

ARTÍCULO 14 

Este Convenío entrará en vigor en la fecha del canje de los 
respectivos Instrumentos de Ratificación y será válido por un 
período de cinco años, renovable. a menos que una de ambas 
Partes D.otüique a la otra su intención de denunciarlo con seis 
meses de antelación. como minimo, a la fecha de expiraCión de 
cada uno de los mencionados períodos quinquenales. 

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios de una y otra Parte, 
que suscriben, debidamente autorizados a estos efectos por sus 
respectivos Gobiernos, firman este Convenio. 

Hecho en El Cairo, el día 19 de enero de 1967, en tres ver
siones originales, en español, árabe e inglés, siendo todas ellas 
igualmente válidas. 

Por el Gobierno español: 
Fdo.: Manuel Lora Tamayo, 

Ministro de Educación y Ciencia 

Por el Gobierno de la República Arabe Unida: 
Fdo.: Mobammed Ezzat Salama, 
Ministro de Enseñanza Superior. 

Por tanto, habiendo visto y examinado lOS catorce articulos 
que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de 
las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar 
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo aprue
bo y ratifico. prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que 
se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes. a cuyo 
fin, para su mayor validación y firmeza, Mando expedir este 
Instrumento de Ratificación firmado en Mí, debidamente se
llado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores. 

Dado en Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El Canje de Instrumentos de Ratificación se efectuó en Ma
drid el 19 de diciembre de 1967. a partir de cuya fecha entrará 
en vigor. según su artículo 14. 

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio entre 
España y la RepÚblica de Austria para evitar la 
doble imposición en materia de Impuestos sobre la 
Renta y el Patrimonio, de 20 de diciembre de 1966. 

FRANCISCO F'RANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL, 
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el dia 20 de diciembre de 1966, el Plenipotencia
rio de España firmó en Viena, juntamente con el Plenipoten
ciario de Austria, nombrado en buena y debida forma al efecto, 
un Convenio entre España y la República de Austria, para 
evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre la 
Renta y el Patrimonio, cuyo texto certificado se inserta se
guidamente : 

España y la República de Austria, deseando concluir un Con
venio para evitar la doble imposiCión en materia de impuestos 
sobre la Renta y sobre el Patrimonio, han acordado lo si
guiente: 

ARTÍCULO PRIMERO 

El presente Convenio se aplica a las personas residentes de 
uno o de ambos Estados contratantes. 

ARTÍCULO 2.0 

1. lID presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la 
Renta y sobre el Patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados contratantes, de sus subdivisiones políticas o adminis
trativas o de sus autoridades locales, cualquiera que sea el sis
tema de su exacción. 

2. Se consideran impuestos sobre la Renta y sobre el Pa
trimonio los que gravan la totalidad de la Renta o del Pa.
trimonio o cualquier parte de los mismos, incluí dos los im
puestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de 
bienes muebles o inmuebles, así como los impuestDs sobre las 
plusvalias. 

3. Los impuestos actuales a los que, concretamente, se apli
ca este Convenio son: 

a) En Austria: 

i) El Impuesto sobre la Renta de las personas físicas; 
Ü) El Impuesto sobre Sociedades; 
iii) La Contribución sobre la Renta para la promoción de 

viviendas y compensación de cargas familiares; 
iv) El Impuesto sobre los Administradores; 
v) El Impuesto sobre las Explotaciones Industriales y Co

merciales. incluyendo el Impuesto sobre el importe de sueldos 
o salarios; 

vi) lID Impuesto sobre el Patrimonio; 
vii) La Contribución Territorial; 
viii) El Impuesto sobre las Explotaciones agrícolas y fo

restales; 
ix) El Impuesto sobre el valor de los solares sin edificar; 
x) El Impuesto sobre la Propiedad no sometida al impuesto 

sobre Sucesiones Oos que, en lo sucesivo, se denominan «im
puesto austríaco}», 


